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Para avanzar verdaderamente en el desarrollo del 

país, Colombia debe enfocarse en sus regiones
¿Qué necesitamos para lograrlo?
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Durante los casi cuatro años 
que estuve al frente de ANIF, con-
tinuamos consolidando este cen-
tro de estudios económicos y so-
ciales como uno de los principales 
referentes en las discusiones de 
política pública más relevantes 
para el país. Tuvimos un papel 
protagónico en el análisis sobre 
el impacto de la pandemia, sobre 
las diferentes reformas tributarias 
que se presentaron y, en general, 
sobre un sinnúmero de iniciativas 
de política pública, especialmen-
te las llamadas reformas sociales 
del gobierno actual.  

Estoy seguro de que, bajo su 
nueva dirección, ANIF seguirá 
participando activamente en el 
debate nacional con el análisis de-
tallado y riguroso que nos ha ca-
racterizado. Y de esta forma, con-
tinuará cumpliendo con su mayor 
objetivo: aportar como centro de 
pensamiento al desarrollo del 
país.  

Es precisamente en este último 
punto en el que quisimos enfocar 
esta nueva edición de la Separa-
ta ANIF. No hay un desarrollo sos-
tenible si un país no impulsa ver-
daderamente el desarrollo de sus 
regiones. Aprovechando la recien-
te elección de los nuevos manda-
tarios que conducirán por los pró-
ximos cuatro años el rumbo de los 
departamentos y sus municipios, 
invitamos a líderes y expertos 
para que ahondaran en el tema. 
Las siguientes páginas se refieren 
a las profundas inequidades re-
gionales que nos caracterizan, in-
dagan sobre las razones de su per-

sistencia y proponen acciones 
concretas para superarlas.  

Como dice Adolfo Meisel en el 
artículo de apertura, lo más preo-
cupante es que durante las últi-
mas décadas no se ha visto un pro-
ceso de reducción de las marcadas 
brechas que existen entre las re-
giones del país. Para él, la razón 
principal es “la ausencia de com-
promiso casi total de las políticas 
nacionales para reducir esas dis-
paridades”.  

La discusión actual tiene base 
en la Constitución de 1991. Así 
como Meisel, el exministro 
Amilkar Acosta argumenta en su 
texto que la descentralización 
planteada en el año 91 fue rever-
tida por una serie de medidas pos-
teriores. Pero Meisel va más allá, 
y dice que incluso las reformas 
planteadas en la Constitución no 
fueron pensadas para aliviar las 
brechas regionales.  

Hay una pregunta que siempre 
estará en el centro de ese debate: 
¿Hasta dónde debe ir el gobierno 
central y qué tan profunda debe 
ser la descentralización para lo-
grar efectivamente el desarrollo 
regional? Invitamos a Didier Tave-
ra, director de la Federación Nacio-
nal de Departamentos, para que 
diera su opinión al respecto. En 
estas páginas, aboga por una ma-
yor autonomía financiera de los 
departamentos e insiste en que la 
flexibilidad del recurso público 
regional debe ir más allá del uso 
de las regalías.  

Invitamos también a la Conse-
jera Presidencial para las Regio-

nes, Sandra Ortiz, para que expu-
siera la visión del gobierno actual 
sobre el desarrollo regional y los 
lineamientos principales que 
guían su política pública en el 
tema.  

Por nuestra parte, quisimos 
enfocarnos en los retos que tienen 
las regiones para insertarse en las 
cadenas globales de valor, y la ne-
cesidad de una política decidida 
que permita la especialización 
productiva y el comercio al inte-
rior del país. 

En esta misma línea, José Lei-
bovich habla del potencial de la 
Altillanura Colombiana -que com-
prende parte del Meta y del Vi-
chada- y de las acciones concretas 
que se necesitan para impulsar el 
desarrollo de 2,8 millones de hec-
táreas disponibles para proyectos 
agropecuarios y forestales. 

Así mismo, Adolfo Meisel nom-
bra las iniciativas concretas que 
determinaron en qué rubros y qué 
valores se debe invertir para lle-
var la Costa Caribe a los prome-
dios nacionales en capital huma-
no, salud y agua potable y 
saneamiento básico, y cuáles son 
las obras de infraestructura que 
los ocho departamentos de la re-
gión requieren con urgencia.  

Laura Giles, por su parte, habla 
de las complejidades de la Amazo-
nía colombiana y de cómo el Ban-
co Interamericano de Desarrollo ha 
logrado identificar, con datos geo-
rreferenciados, las principales 
brechas de desarrollo de la región, 
y ubicar las zonas de mayor ne-
cesidad de atención e inversión.  

Las iniciativas están y los datos 
que las respaldan existen. Nadie 
ha dicho que sea fácil romper con 
las brechas regionales que, como 
ya dijimos, han persistido por dé-
cadas, pero tanto el gobierno na-
cional como los mandatarios loca-
les que acaban de ser elegidos, 
tienen en gran parte la responsa-
bilidad de generar las condiciones 
para que Colombia pueda empe-
zar a corregirlas. Es una prioridad 
inaplazable.   

Para finalizar, quisimos poner 
la lupa sobre tres temas funda-
mentales: conectividad, mercado 
laboral y los desafíos de la salud 
en las regiones, este último muy 
pertinente en la coyuntura actual. 
Para eso invitamos respectiva-
mente a Juan Carlos Muñiz, presi-
dente de Findeter; a Luz María Za-
pata, directora ejecutiva de 
Asocapitales; y a Carmen Eugenia 
Dávila, directora ejecutiva de Ges-
tarsalud.  

Como pueden ver, y como vie-
ne siendo ya costumbre en nues-
tras últimas ediciones de la Se-
parata ANIF, abrimos estas 
páginas para que sean un espa-
cio de debate inclusivo, en don-
de le damos cabida a diferentes 
puntos de vista, con el fin último 
de contribuir positivamente a la 
discusión nacional. Le hemos pe-
dido al gobierno un debate amplio 
y abierto, donde realmente se es-
cuchen y se tengan en cuenta las 
opiniones de los sectores involu-
crados en cada tema. Por eso, de-
cidimos hacerlo nosotros desde 
esta tribuna. 

LAS REGIONES PRIMERO
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Desarrollo regional desigual y persistente 
¿POR QUÉ NO SE HAN LOGRADO REDUCIR LAS GRANDES DESIGUALDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES QUE HAY ENTRE LAS REGIONES DE   COLOMBIA Y QUÉ SE NECESITA REALMENTE PARA CERRAR LAS BRECHAS?

Colombia se caracteriza por 
ser un país de regiones cultura-
les, económicas y geográficas 
bastante bien delimitadas. Esa es 
una de las señas más claras de 
nuestra identidad nacional. Pero 
es lamentable que los niveles de 
ingreso per cápita y de calidad de 
vida de las distintas regiones 
presenten enormes contrastes, 
con zonas con niveles de pobre-
za muy por encima de los prome-
dios nacionales y otras muy por 
debajo. Por ejemplo, en 2022 el 
Producto Interno Bruto de San-
tander fue 3,9 veces más alto que 
el del Chocó.  

Lo más preocupante de las  
desigualdades económicas y so-
ciales que hay entre las regiones 
de Colombia es que en las últimas 
décadas no hay un proceso de re-
ducción de estas. Es decir, que no 
hay lo que los economistas des-
criben como la convergencia. 
Esto se observa en los indicado-
res como el Producto Interno 
Bruto per cápita (PIB per cápita), 
el índice de pobreza multidimen-
sional o el índice de calidad de 
vida. A pesar de ello, hay una au-
sencia de compromiso casi total 
de las políticas nacionales para 
reducir esas disparidades. Por 
eso, en Colombia a través de los 
años se observa un claro patrón 
de centro-periferia en los nive-
les de desarrollo económico, en 
el cual se encuentran en la región 
andina los más altos índices de 
ingreso y la menor pobreza, 
mientras en la periferia, integra-
da por la Costa Pacífica, Costa Ca-
ribe, Orinoquia y Amazonia, pre-
domina un evidente rezago.  

Algunos analistas conside-
raron que la política de descen-
tralización fiscal, que se acele-
ró con la Constitución de 1991, 
pues ya venía dándose desde 
antes, podría llevar a una re-
ducción en las brechas econó-
micas y sociales entre las regio-
nes colombianas. Otros 
consideraron que la apertura 
a la economía mundial que se 
promovió a comienzos de la dé-
cada de 1990 sería un factor a 

favor de la convergencia eco-
nómica, por cuanto la política 
de sustitución de importacio-
nes que había seguido el país 
tenía un sesgo marcado anti ru-
ral y anti regiones predominan-
temente agropecuarias, como 
por ejemplo la Costa Caribe. 
Sin embargo, ni la una ni la otra 
llevó a ese resultado. Tal vez, 
la apertura no ayudó mucho a 
la convergencia regional, pues 
rápidamente esta fue revertida 
vía los aumentos en el protec-
cionismo arancelario, como lo 
demuestra un estudio de Jor-
ge García García y Enrique 
Montes, publicado por el Ban-
co de la República en 2020, Co-
mercio exterior en Colombia, Po-
lítica, instituciones, costos y 
resultados.  

Por otro lado, la Constitución 
de 1991 ha contribuido poco 
para eliminar la desigualdad re-
gional enorme que hay en el 
país. Por un lado, esa descentra-
lización fue revertida en bue-
na medida a través de los años 
con leyes que fueron dando 
cada vez menor participación 
a las regiones en el presupues-
to nacional, como las reformas 
de 2001 y 2006 a las leyes de 
transferencias. Como resulta-
do, la participación de los mu-
nicipios y departamentos en el 
PIB per cápita pasó de 4,8% en 
2002 a 3,9% en 2019. Sin embar-
go, no considero que las refor-
mas de la Constitución de 1991 
se pensaron para reducir las 
brechas regionales, ni las que se 
adoptaron en este campo te-
nían un potencial muy grande 
para lograrlo. Para muchos eco-
nomistas que influyeron en la 
constituyente, el objetivo de la 
descentralización era aumen-
tar la eficiencia en el gasto pú-
blico al acercar las decisiones 
a la gente. También, tenía una 
finalidad de lograr una mayor 
legitimidad del Estado. Por nin-
gún lado asomaba un objetivo 
explícito de eliminar las desi-
gualdades entre las regiones en 
términos de bienestar. Tal vez 
el principal problema de esa 
descentralización, además del 
anterior, es que trata a todos los 
entes territoriales como si tu-
vieran la misma capacidad de 
gestión: Chocó y Santander se-
rían comparables en ese senti-
do, y Bogotá y Chivolo también.  

Aunque en la Constitución de 
1991 se incluyeron artículos 

para la creación de las Regiones 
Administrativas y de Planifica-
ción (RAP) y las Regiones como 
Entes Territoriales (RET), esa 
Constitución es de orientación 
municipalista. Los artículos so-
bre regionalización se incluye-
ron a última hora y sin funciones 
claras ni fuentes de recursos. Es 
por eso que después de 32 años 
no hay, ni habrá jamás, avances 
significativos en esa materia.  

¿Qué se necesita hacer en Co-
lombia ante la ausencia de un 
proceso de convergencia en los 
niveles de desarrollo de las re-
giones del país? Lo más impor-

tante es que se diseñen políti-
cas para reducir el retraso eco-
nómico y social de la periferia. 
En muchos países, como en los 
de la Unión Europa, se utilizan 
fondos de compensación que le 
dan a las regiones con indica-
dores bajos, por ejemplo en in-
fraestructura, recursos adicio-
nales para acercarlas a los 
promedios nacionales en esa 
materia. De hecho, varios países 
europeos han tenido en décadas 
recientes un proceso exitoso de 
reducción de brechas regiona-
les, como lo ha sido por ejem-
plo el caso de España. 

Otra pregunta que es perti-
nente hacerse es: ¿En qué hay 
que invertir para lograr la con-
vergencia regional en nivel de 
ingresos y calidad de vida? La 
evidencia empírica señala por 
lo menos tres áreas prioritarias 
para darle recursos a las regio-
nes: capital humano, infraes-
tructura y capacidad de gestión 
de los gobiernos locales.   

Tal vez no hay una política 
más efectiva para acelerar el 
crecimiento de las regiones a 
la zaga del resto del país que la 
inversión en capital humano. 
En esta dimensión, toda la peri-

para las regiones Caribe, Pacífi-
co, Orinoquia y Amazonia.  

También la periferia tiene 
deficiencias marcadas en in-
fraestructura pública. En esto 
juega un papel importante el 
poco peso de la periferia en la 
orientación de las políticas pú-
blicas. Por ejemplo, en los últi-
mos 100 años no hemos tenido 
ministros de Hacienda de estas 
secciones de Colombia, aunque 
representan una tercera parte 
de la población nacional.  

El problema con la inversión 
pública en infraestructura en la 
periferia no solo es que hay muy 
poca, sino que a menudo se in-
vierte donde no tiene ni renta-
bilidad económica ni social. 
Muchas veces se construyen lo 
que popularmente se conoce 
como elefantes blancos. El eco-
nomista James Robinson tiene 
un interesante artículo pregun-
tándose por qué razón a los po-
líticos les gustan tanto los ele-
fantes blancos. Su respuesta se 
orienta a la visibilidad de esos 
proyectos. Además, habría que 
agregar que la enorme magni-
tud de la inversión facilita la co-
rrupción.   

A propósito de elefantes 
blancos, un grupo de goberna-
dores y alcaldes del Caribe co-
lombiano ha impulsado des-
de hace varios años un tren 
entre Cartagena y Santa Mar-
ta. Un estudio de prefactibili-
dad contratado por Findeter 
calculó su costo en US$3.600 
millones. Ese estudio sobrees-
tima las cifras de crecimiento 
de carga y de número de pa-
sajeros y otros parámetros, 
como el crecimiento de la po-
blación. Cuando se hacen bien 
los cálculos, ese proyecto no 
resulta rentable.  

En 2018 un grupo de cen-
tros de investigación, gremios 
y universidades del Caribe co-
lombiano, así como los Cómo 
Vamos de Santa Marta, Carta-
gena y Barranquilla, se unie-
ron en la iniciativa denomina-
da Casa Grande Caribe. El 
objetivo era determinar en qué 
rubros y qué valores había que 
invertir en los próximos 12 
años para llevar la Costa Cari-
be a los promedios nacionales 
en capital humano, salud y 
agua y saneamiento básico. En 
el libro editado por Jaime Bo-
net y Diana Ricciulli, Casa 
Grande Caribe, Banco de la Re-

feria tiene deficiencias en co-
bertura, pero sobre todo en ca-
lidad. En un libro que publiqué 
con mi colega Ángela Granger, 
Desigualdades regionales en la 
educación colombiana (2023), 
mostramos cómo entre 2000 y 
2018 se amplió el rezago de la 
periferia colombiana en los re-
sultados en las pruebas Saber 
11. Algo similar sucede en edu-
cación superior entre 2000 y 
2020 con el puntaje de los es-
tudiantes en Saber Pro, que se 
presenta al terminar la carre-
ra, y cuyos resultados están por 
debajo del promedio nacional 

pública, Cartagena, 2018, se 
presentan los estudios sobre 
educación, salud, nutrición, 
acueducto y alcantarillado, así 
como un trabajo acerca de las 
fuentes de financiación de los 
US$16.548 millones que se ne-
cesitaban para lograr el objeti-
vo. Allí se demostró que la ra-
zón por la cual no se avanza 
rápidamente en la eliminación 
de la pobreza extrema en la 
Costa Caribe es la falta de vo-
luntad de la dirigencia políti-
ca y no por la carencia de los 
recursos públicos. Están en 
otra cosa los gobernantes loca-
les. La pobreza no se elimina 
por falta de interés: revísense 
los planes de desarrollo depar-
tamental o de las capitales y se 
podrá constatar esto. 

El 4 de septiembre de 2023, 
las mismas instituciones que 
hicieron Casa Grande en el 
2018, ahora con el apoyo de la 
CAF y la colaboración de la 
Fundación SantoDomingo y las 
cámaras de comercio de la re-
gión, realizaron Casa Grande 
Caribe II. En esta ocasión, se 
priorizaron las obras de in-
fraestructura que requieren 
con urgencia los ocho depar-
tamentos de la región Caribe. 
El valor total de esos proyec-
tos es de US$5.166 millones. Es 
decir que con lo que vale el tren 
de integración Caribe (Trinca) 
se podría financiar el 70% de to-
dos los proyectos priorizados 
por Casa Grande Caribe en in-
fraestructura.  

¿Cómo se logrará que los pro-
yectos de Casa Grande Caribe se 
conviertan en una realidad? Me 
atrevo a pensar, con cierto op-
timismo de la voluntad, que se 
puede tener éxito usando los 
instrumentos de la democracia: 
el diálogo, el debate y el escru-
tinio ciudadano de la gestión de 
los gobernantes locales. Por eso,  
insistiremos una y otra vez en 
que debemos eliminar la pobre-
za de toda la periferia del país 
para que Colombia sea viable 
económica y políticamente.

ADOLFO MEISEL 
ROCA 
Rector de la 
Universidad  
del Norte
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Una cita con el futuro
A PESAR DE QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1991 AVANZÓ EN EL CONCEPTO DE DESCENTRALIZACIÓN, 
DURANTE LOS 32 AÑOS DE SU VIGENCIA, EL PAÍS HA VIVIDO UN PROCESO DE RECENTRALIZACIÓN. 
AUNQUE COLOMBIA NO ESTÁ PREPARADA PARA UN SALTO HACIA EL FEDERALISMO, SE DEBE DAR UN 
PROCESO QUE NOS CONDUZCA A ESA META

La conmemoración de los 160 
años de la Constitución de 1863, 
más conocida como la Constitu-
ción de Rionegro, de corte fede-
ralista y que perduró hasta 1886, 
cuando Rafael Núñez, al alimón 
con Miguel Antonio Caro, la de-
rogaron y prohijaron otra emi-
nentemente centralista, es la 
ocasión propicia para repensar 
la arquitectura institucional ac-
tual, cuya armazón correspon-
de a lo establecido en la Consti-
tución Política de 1991, que le 
puso término a la centenaria 
Constitución de 1886.  

En este contexto, ha resurgido 
con fuerza y vigor una corrien-
te ideológica y política, así como 
en la órbita académica, que pro-
pende por el federalismo en Co-
lombia. Esta es una cita que tene-
mos con el futuro, para la cual las 
regiones deben darse su propia 
hoja de ruta. 

Desde luego que las circuns-
tancias de hoy no son las mismas 
de la era decimonónica, pero son 
muchas las lecciones que nos 
dejó la vigencia del federalismo, 
que se prolongó durante 33 años, 
desde 1853 hasta 1886. 

La primera de ellas es que, 
contrariamente a la narrativa 
que ha propalado, la especie de 
que el federalismo fue una eta-
pa caótica de nuestra historia, 
marcada por el desorden, el rela-
jo y la falta de sindéresis, autores 
muy serios como el exministro 
de Hacienda José Antonio Ocam-
po y el profesor Salomón Kalma-
nowitz coinciden en que en este 
periodo primó la responsabili-
dad fiscal y la dinámica de la in-
cipiente economía post colonial. 

La fórmula dicotómica de la 
centralización política y la des-
centralización administrativa, 
paradigma de la Constitución de 
1886, fue reemplazada en la 
Constitución de 1991 por la de-
claratoria de Colombia como 
“República unitaria”, pero, ade-
más de descentralizada, con au-
tonomía de sus entidades terri-
toriales. Hoy día, además de los 
departamentos, municipios y 
distritos, las regiones también se 
pueden constituir como entida-
des territoriales, lo que era im-
pensable enantes. 

No es dable pensar con el de-
seo que Colombia está prepara-
da para dar el salto hacia el fe-
deralismo, este es un punto de 
llegada a la tierra prometida y 

Ocampo, “para fortalecer la in-
versión social territorial, la 
nueva constitución (1991) es-
tableció una creciente partici-
pación de los departamentos y 
municipios en los ingresos co-
rrientes de la nación. La ley 60 
de 1993 desarrolló este princi-
pio, generó un fuerte aumen-
to de los ingresos recibidos por 
las entidades territoriales por 
este concepto, que pasaron de  
2% del PIB en la segunda mitad 
de los años 80s a 4,5% del PIB 
a finales de la década de 1990, 
y de una quinta parte a cerca de 
la mitad de los ingresos co-
rrientes de la nación”. 

No obstante, a contrapelo de 
ello, al crearse posteriormente la 
bolsa del Sistema General de Par-
ticipaciones (SGP) mediante los 
actos legislativos 01 de 2001 y 04 
de 2007, se recortaron los recur-
sos. Se calcula que entre 2001 y 
2020 las entidades territoriales 
dejaron de recibir por cuenta de 
dichos actos legislativos la bico-
ca de $348 billones a precios de 
2020 (¡!). 

De otra parte, entre los años 
2000 - 2022 se han aprobado 14 
reformas tributarias, todas ellas 
para arbitrarle recursos a la Na-
ción, ninguna para el fortaleci-
miento de las finanzas territoria-
les. Ello explica que mientras la 
Nación concentra el 82% del re-
caudo de impuestos, los muni-
cipios, distritos y departamentos 
a duras penas reciben 12% y 6%, 
respectivamente.   

no un punto de partida. Se de-
berá dar un proceso que nos con-
duzca hasta llegar a dicha meta. 

Hay que empezar por deman-
dar el cumplimiento del manda-
to de la Constitución de 1991, que 
avanzó al trascender el concep-
to de descentralización. Como 
afirmó el expresidente del Con-
sejo de Estado Javier Henao Hi-
drón, las entidades territoriales 
se limitaban a la “capacidad de 
gestión administrativa”. Con el 
mandato de la Constitución se es-
tableció por primera vez el con-
cepto de autonomía, entendida 
como la “capacidad de decisión 
política”. Desafortunadamente, 
durante los 32 años de vigencia 
no solo no se ha reivindicado la 
autonomía territorial, sino que se 
ha dado una recentralización que 
la ha tornado nugatoria. 

Cito dos ejemplos patéticos de 
la recentralización: a contrapelo 
de la descentralización y de la au-
tonomía, se le han venido trasla-
dando funciones y competencias 
por parte de la Nación a las enti-
dades territoriales, pero sin recur-
sos, violando el artículo 356 de 
la Constitución que advierte que 
ello no debe darse sin asegurarles 
los recursos necesarios y sufi-
cientes para asumirlos. Al tiem-
po, los recursos se han venido 
concentrando, cada vez más, en 
manos de la Nación. Esta es la que 
podríamos denominar una des-
centralización disfuncional.  

Como lo acota el exministro 
de Hacienda José Antonio 

LAS REGIONES PRIMERO

AMYLKAR D. 
ACOSTA M. 
Miembro de 
Número de la 
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Colombiana de 
Ciencias 
Económicas

De modo que para enrutarnos 
por la vía del federalismo tene-
mos que empezar por que la “Mi-
sión de descentralización”, crea-
da por el Gobierno anterior, 
revise la fórmula del SGP, consul-
tando y volviendo sobre la fór-
mula primigenia aprobada por la 
Asamblea Nacional Constitu-
yente. Solo de esta manera se 
puede reparar y resarcir el zarpa-
zo dado por el centralismo a la ca-
pacidad de gestión de los depar-
tamentos, municipios y distritos. 

Adicionalmente, debe trami-
tarse por parte del Congreso de 
la República la largamente apla-
zada reforma tributaria territo-
rial, para lo cual ya se cuenta con 
la base de las recomendaciones 
contenidas y compendiadas en 
el Informe final, entregado en ju-
lio de 2020 por parte de la Co-
misión de estudio del Sistema 
tributario territorial y engaveta-
do por el gobierno.  

Y un aspecto clave, sin el cual 
no se podrá avanzar hacia un es-
quema de estados regionales, sin 
pretender calcar el de la Consti-
tución de 1863, es la Ley Orgá-
nica de Ordenamiento Territo-
rial (LOOT), llamada por el 
reputado ex constituyente Or-
lando Fals Borda la “Ley madre”, 
que tiene que ver con el reparto 
de los recursos y competencias 
entre los varios niveles de la ad-
ministración, que sigue siendo 
una asignatura pendiente, por-
que la Ley 1454 de 2011 no pasa 
de ser un remedo de LOOT.
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Los departamentos ya 
tienen edad para tener 
autonomía financiera
ES NECESARIO QUE LA FLEXIBILIDAD DEL RECURSO PÚBLICO REGIONAL VAYA MÁS ALLÁ DEL USO 
DE LAS REGALÍAS. LOS DEPARTAMENTOS RECLAMAN, ENTRE OTROS, UNA REDEFINICIÓN DEL 
SISTEMA TRIBUTARIO

En los círculos de la admi-
nistración pública, los centros 
de pensamiento y la academia 
ronda a menudo la pregunta de 
cómo afrontar las disparidades 
regionales que hacen que, 
mientras Bogotá, Antioquia y 
Valle del Cauca concentran 
casi 50% del PIB de la nación, 
departamentos como Guavia-
re, Amazonas, Vichada, Guai-
nía y Vaupés alcancen una par-
ticipación que en 2022 llegó a 
tan solo 0,3%.  

La respuesta pasa por al me-
nos tres elementos cuya racio-
nalidad amerita el mayor sus-
tento. El primero de ellos está 
relacionado con el hecho de 
que, en un país con vocación 
centralista, el Gobierno Nacio-
nal está en la obligación de apli-
car (dentro de las órbitas de 
competencia que concentra) 
políticas focalizadas y diferen-
ciadas, que impulsen la parti-
cipación del sector productivo. 

En el mismo tono perento-
rio, las regiones reclaman ma-
yores recursos que, en el caso 
específico de los departamen-
tos, deben incluir una redefini-
ción del sistema tributario, so-
bre todo si consideramos que 
82% de su inversión social de-
pende hoy de las transferen-
cias del Sistema General de 
Participaciones. 

En tercer lugar, generar di-
námicas productivas ciertas, 
incrementar los niveles de em-
pleo y dinamizar la economía, 
depende de un nivel de gasto 
público en el que se requiere la 
concurrencia del nivel nacio-
nal, incluso con medidas que 
permitan a las regiones hacer 
bolsa común con sus recursos 
de regalías, con aquellos trans-
feridos, y recurrir a alternati-
vas de financiamiento como el 
crédito con las bancas local y 
multilateral. 

LA LÓGICA DE LAS PROPUESTAS 
Como es natural, las fórmulas 

que sean adoptadas han de con-
sultar los atributos de las enti-
dades territoriales. Durante el 
período de gobierno que termi-
nan los departamentos, se puso 
a prueba su gestión fiscal que, 
si bien pasó por el exigente ce-
dazo impuesto por la pandemia, 
logró darle dinamismo a sus in-
gresos y sus resultados consoli-
dados de 2019 a 2022, mostran-
do un crecimiento promedio de 
7,6%, tras una disminución gene-
ral de 7,44% causada por la emer-
gencia sanitaria. 

De los 32 departamentos, 20 
presentaron un crecimiento de 
sus ingresos totales superior al 
promedio. Los ingresos propios 
han sido el principal motor de esa 
buena dinámica. Los de carácter 
tributario han venido creciendo a 
un ritmo promedio anual de 
10,1% y los no tributarios propios 
a un 16,0%. Si bien es cierto que 
ayudaron a mitigar los efectos de 
la pandemia, crecieron a un ritmo 
menor a los ingresos propios 
(5,3% en promedio anual). 

La programación fiscal y fi-
nanciera de largo plazo y la ra-
cionalización de los gastos con-
tribuyeron a generar un balance 
financiero en las gobernaciones 
al cierre de 2022 (último año re-
portado). Treinta departamen-
tos mostraban un superávit pri-
mario positivo y superior a los 
compromisos de pago de intere-
ses a su deuda. 

Por esas razones, están habili-
tados para pedirle al gobierno 
central la adopción de políticas 
para cerrar las brechas de la desi-
gualdad, incentivar la generación 
de empleo, reclamar mayor con-
fianza frente a su gasto con una 
bolsa única de recursos que evi-
te su dispersión y superar los con-
dicionantes que hoy impiden la 
ejecución de proyectos suprarre-
gionales. 

Las políticas focalizadas y di-
ferenciadas servirán también 
para identificar la vocación po-
tencial de los territorios. El diá-
logo entre el Gobierno Nacional y 
el local debe conducir a una con-
vergencia regional, en desarrollo 
de una ecuación en la que entren 

los sectores privado, industrial 
y productivo. 

Es necesario que la reclamada 
flexibilidad del recurso público 
regional vaya más allá del uso de 
las regalías, que durante el perio-
do de los actuales gobernadores 
(con corte a junio de 2023) sir-
vieron para la aprobación direc-
ta y en las instancias regionales 
de 1.675 proyectos por $17,7 bi-
llones. El 69% de esos recursos fue 
destinado a inversiones en in-
fraestructura vial, agua potable 
y educación, incluidas alimen-
tación y transporte escolar. 

Los departamentos reclaman 
mayoría de edad para el uso de 
mejores herramientas de finan-
ciación. Su promedio de endeu-
damiento en relación con la to-
talidad de sus ingresos es de 
7,92%, y el uso de esta fuente de 
financiación se hace más visible 
en regiones con menores nive-
les de pobreza. 

De acuerdo con la normativi-
dad de crédito público (Leyes 
358 de 1997, 617 de 2000, 819 
de 2003 y 2155 de 2021), y con 
los indicadores de sostenibili-
dad y solvencia que marcan la 
capacidad de pago y los límites 
al endeudamiento territorial, 
los departamentos tienen capa-
cidad para tomar créditos para 
el financiamiento de progra-
mas vitales de inversión. Hay 
espacio y garantías para que la 
banca local y la banca multila-
teral faciliten acceso al crédi-
to, acompañen la estructura-
ción de proyectos de diferentes 
actores y faciliten el seguimien-
to de los órganos de control al 
buen uso de esos recursos. 

El endeudamiento público no 
puede seguir siendo un instru-
mento exclusivo del gobierno 
central. Los territorios tienen de-
recho y necesitan ampliar las 
fronteras de sus fuentes de finan-
ciamiento e inversión. 
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La clave está en la 
especialización productiva
PARA LOGRAR EL DESARROLLO DE LAS REGIONES DEL PAÍS ES IMPORTANTE QUE CADA TERRITORIO PRODUZCA 
BIENES DIFERENTES, SEGÚN LA DEFINICIÓN DE SUS SECTORES MÁS COMPETITIVOS, Y ASÍ IMPULSAR EL 
COMERCIO INTERREGIONAL

La historia económica ha de-
mostrado que lo que desarrolla 
a los países y las regiones es la es-
pecialización productiva. Eso 
quiere decir, en palabras senci-
llas, que los departamentos de-
berían producir bienes distintos 
y con eso propiciar el comercio 
interno entre regiones. No es efi-
ciente que todos los territorios 
produzcan exactamente lo mis-
mo, porque esa situación impide 
la especialización del trabajo.  

Para entenderlo con un ejem-
plo concreto, el factor crítico 
para el desarrollo industrial en 
Colombia ha sido que los traba-
jadores se hayan podido espe-
cializar en el uso de ciertos in-
sumos a lo largo del tiempo. El 
uso extendido de un material 
permite al trabajador desarro-
llar productos más sofisticados, 
de mayor valor agregado (Tre-
jos, 2023, publicación próxima). 
Este hallazgo sugiere que, solo 
si diferentes empresas y regio-
nes se dedican al uso intensivo 
de distintos insumos, se logrará 
el propósito de aumentar la di-
versificación de la economía co-
lombiana.  

Ahora bien, en el caso en que 
se produjeran productos diferen-
ciados tendría sentido producir 
un mismo bien. Es decir, cuan-
do se llega a un nivel alto de so-
fisticación del producto, como es 
el caso del café del Quindío, por 
ejemplo, resulta valioso el inter-
cambio de un mismo bien. Es im-
portante entender que Colombia 
aún no está en la etapa de desa-
rrollo industrial y productivo en 

tructuras económicas son tan 
parecidas.   

El Banco de la República en 
2012 publicó un documento en 
el que calculó las matrices in-
sumo producto para las econo-
mías regionales. Los hallazgos 
de la investigación corroboran 
que el comercio interregional 
es muy bajo y que los departa-
mentos que comercian más 
entre sí son los que se encuen-
tran cerca en términos geográ-
ficos. Por ejemplo, la matriz de 
participación interregional de 
las compras y ventas de insu-
mos para la producción mues-
tra que Antioquia mantiene su 
relación de compras más alta 
con Córdoba (18,8%) y de ven-
tas también (86,5%). Mientras 
que la relación comercial con 
Bogotá es de 6,1% en compras y 
de 4% en ventas.  

Esa poca profundización del co-
mercio interno tiene origen en la 
falta de infraestructura multimo-
dal de conexión en el país y en la 
pobreza de las redes logísticas. En-
tonces, ¿Qué hacer? El Gobierno 
Nacional, en su política de rein-
dustrialización, ha establecido que 
uno de los pilares de la iniciativa es 
recuperar y avanzar en conectivi-
dad para propiciar un comercio 
fluido entre ciudades y regiones. 
Para que eso pase, falta hacer mu-
chos esfuerzos en Colombia. Hay 
que destinar un gasto significa-
tivo en infraestructura física y vir-
tual, en fortalecimiento de redes 
logísticas, en seguridad y, con eso, 
poder materializar realmente los 
ejes de la política.  

la que tiene sentido ese comercio 
interno de productos iguales o si-
milares, pero industrializados y 
sofisticados. Las regiones del país 
producen bienes primarios, ho-
mogéneos y poco diferenciados.  

Veámoslo con un ejemplo. En 
ANIF hemos realizado estudios 
que muestran que la estructu-
ra productiva de los departa-
mentos de la Región Caribe es 
muy similar. Por un lado, una 
producción agrícola que se basa 
en mayor medida en palma, 
como cultivo permanente, y 
yuca, como transitorio. Por otra 
parte, unas industrias manufac-
tureras muy incipientes que in-
cluyen la producción de joyas, 
bisutería, instrumentos musi-
cales, equipos para la práctica 
de deportes, herramientas e ins-
trumentos odontológicos, entre 
otros. Solo Atlántico y Bolívar, 
los dos departamentos con las 
economías más grandes de la 
región, cuentan con una partici-
pación en la producción de sus-
tancias químicas. Eso pasa por-
que son economías que se 
dedican a producir lo que pue-
den vender localmente.  

Otra prueba de la falta de es-
pecialización es el bajo comer-
cio entre las ciudades del país. 
La misión de ciudades del DNP 
en 2014 mostró que las ciuda-
des grandes en Colombia son is-
las económicas, que hay muy 
poco comercio entre ellas. Eso 
significa, en términos simples, 
que cada ciudad produce todo lo 
que consume y eso explica, en 
alguna medida, por qué sus es-

 
*Trejos. A. (2023) “Human capital, 

productive skills and product innovation 
in Colombia” (Unplublished doctoral 
dissertation), University College London.  
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BRECHAS REGIONALES
Pobreza monetaria

Riohacha Sincelejo Quibdó

DANE-GEIH, 2022 Informalidad DANE-GEIH, julio-septiembre 2023 Porcentaje de hogares 
con acceso a acueducto

DANE-GEIH, agosto 2023

La diferencia del PIB per 
cápita es tal en 
Colombia que el de 
Bogotá es más de cinco 
veces el de Vaupés
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Colombia, un país rico en di-
versidad geográfica y cultural, 
enfrenta el desafío de lograr un 
desarrollo integral en todas sus 
regiones. A lo largo de su terri-
torio, se manifiestan marcadas 
disparidades en términos de de-
sarrollo económico, social y am-
biental, que se traducen en una 
fuerte desigualdad entre las re-
giones, a menudo arraigada en 
la historia, y que es el obstácu-
lo para el progreso nacional en 
su conjunto. 

El Gobierno Nacional, cons-
ciente de la gran disparidad re-
gional e intrarregional, ha toma-
do acciones para reducir la 
pobreza en las regiones. Por 
ejemplo, la pobreza monetaria 
en 2022 se redujo con respecto 
a 2021. En Quibdó, la pobreza 
monetaria bajó de 67,4% a 62,3%, 
y en Manizales, de 26,2% a 
20,6%. La pobreza monetaria ex-
trema en esas dos ciudades tam-
bién disminuyó, de 32,9% a 
31,7% en Quibdó, y de 5% a 4% 
en Manizales. 

Evidenciamos como, por pri-
mera vez, el Gobierno Nacional 
le está dando protagonismo a las 
regiones. Está presente y solu-
cionando en cada territorio las 
problemáticas, escuchando de 
viva voz a las comunidades, for-
taleciendo la economía popular 

y la economía campesina. Con 
este enfoque, el Gobierno Nacio-
nal busca reducir las brechas so-
ciales y económicas entre hoga-
res y regiones, promoviendo el 
acceso equitativo a oportunida-
des, bienes y servicios. 

Estas mejoras se deben a una 
serie de factores, entre los que 
se destacan: 

-La presencia estatal física e 
institucional en las regiones, 
a través de la inversión públi-
ca en infraestructura, educa-
ción, salud y otros servicios so-
ciales básicos. 

-La presentación de refor-
mas que favorecen a las regio-
nes, como la reforma a la sa-
lud y la transformación del 
sector agropecuario. 

-El aumento del presupuesto 
regionalizable en el Presupues-
to General de la Nación (PGN) 
2024, que pasó de $83,2 billones 
a $99,9 billones. 

Es preciso agregar que el cami-
no hacia un desarrollo integral de 
las regiones requiere un enfoque 
holístico que aborde las múlti-
ples dimensiones de este desafío. 
Este enfoque debe contemplar 
tres pilares fundamentales. 

Desarrollo social: garantizar el 
acceso equitativo a servicios bá-
sicos como educación, salud, vi-
vienda, entre otros, es un pilar 

crucial del desarrollo regional. 
El fortalecimiento del tejido so-
cial y la inversión en capital hu-
mano son imperativos. 

Desarrollo económico: el bie-
nestar de las regiones depende 
en gran medida de su capacidad 
para generar oportunidades de 
empleo y emprendimiento. El 
fomento de una economía diná-
mica y diversificada, en la que 
tenga cabida el desarrollo de la 
economía popular y solidaria, es 
esencial para mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes. 

Desarrollo sostenible: la 
protección de los recursos na-
turales y la promoción de un 
desarrollo sostenible son fun-
damentales para asegurar un 
futuro próspero a largo plazo. 
La armonía con el entorno es 
esencial para la preservación 
de nuestra riqueza natural. 

El Gobierno Nacional se ha 
comprometido de manera fir-
me al desarrollo integral de las 
regiones. Uno de los ejes cen-
trales del Plan Nacional de De-
sarrollo (PND) “Colombia Po-
tencia de la Vida” es la 
“Convergencia Regional”, que 
busca reducir las brechas socia-
les y económicas entre hogares 
y regiones, promoviendo el ac-
ceso equitativo a oportunida-
des, bienes y servicios. 

La convergencia regional se 
fundamenta en dos bloques es-
tratégicos. El primero es la in-
tegración intrarregional, que 
busca fortalecer la conectivi-
dad, la integración económica 
y la cooperación entre las regio-
nes. El segundo, es la integra-
ción interregional y con el mun-
do, orientada a conectar a las 
regiones con el resto del país y 
del mundo. 

Para lograr esta convergencia 
regional, el PND estima invertir 
recursos del orden de los $1.154 
billones durante el cuatrienio. 
Estos recursos provendrán del 
Presupuesto General de la Na-
ción, el Sistema General de Par-
ticipaciones, el Sistema General 
de Regalías, recursos propios de 
las entidades territoriales, em-
presas públicas y recursos de co-
operación internacional. 

El desarrollo integral de las 
regiones es un reto complejo 
que requiere del compromiso 
de todos los actores involucra-
dos. El Gobierno Nacional, a 
través del PND, ha dado un 
paso importante en esta direc-
ción. Sin embargo, es necesario 
que todos los niveles de gobier-
no, la sociedad civil y el sector 
privado trabajemos de mane-
ra coordinada para alcanzar 
este objetivo.

LAS REGIONES PRIMERO

SANDRA LILIANA 
ORTIZ NOVA 
Consejera 
Presidencial para 
las Regiones

Desarrollo regional inclusivo 
y sostenible, una prioridad
LA CONSEJERA PRESIDENCIAL PARA LAS REGIONES EXPONE CUÁL ES EL ENFOQUE DEL GOBIERNO NACIONAL PARA 
DISMINUIR LAS BRECHAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL ENTRE LAS REGIONES DEL PAÍS
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La Amazonía es uno de los 
ecosistemas más complejos y 
ricos del mundo. Con sus 8 
millones de kilómetros cua-
drados, es una de las regio-
nes con mayor biodiversidad 
del planeta. En Colombia, la 
cuenca Amazónica cubre 44% 
del territorio y es hogar de 
aproximadamente 1,7 millo-
nes de personas, incluyendo 
más de 62 grupos indígenas. 

Sin embargo, la Amazonía 
colombiana enfrenta serios 
desafíos sociales, económicos 
y ambientales, lo que ha lle-
vado a la pérdida aproximada 
de 2,4 millones de hectáreas 
de la cobertura de bosque1, a 
que cuatro de los seis depar-
tamentos más pobres del 
país2 estén en dicha área, y a 
una participación porcentual 
del PIB menor a 1%. 

Estos desafíos plantean el 
interrogante de cómo pode-
mos promover un desarrollo 
más integral en esta región del 
país y un modelo de desarrollo 
inclusivo, sostenible y respe-
tuoso con el medio ambiente. 

Para responder a esta pre-
gunta, en el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID) 
hemos venido trabajando, 
junto con la firma internacio-
nal Geoadaptive, en un análi-
sis de brechas de desarrollo 
en la Región Amazónica An-
dina, usando datos georrefe-
renciados. Este análisis no 
sólo nos permite medir la se-
veridad de algunos desafíos 
clave en la región, sino tam-
bién ubicar dónde están las 
zonas de mayor necesidad de 
atención e inversión.   

El estudio arroja datos re-
veladores, resaltando algunos 
para Colombia. Un 93,2% de 
la población y 82,5% del terri-
torio experimenta al menos 
una brecha de desarrollo3, 

Por un desarrollo más integral  
en la Amazonía colombiana
SE DEBE PROMOVER UN MODELO DE DESARROLLO INCLUSIVO, SOSTENIBLE Y RESPETUOSO CON EL MEDIO 
AMBIENTE, CONSIDERANDO INFORMACIÓN PRECISA QUE SE TIENE SOBRE LOS SERIOS DESAFÍOS SOCIALES, 
ECONÓMICOS Y AMBIENTALES EN LA REGIÓN 

LAS REGIONES PRIMERO

LAURA  
GILES 
Economista 
senior del Banco 
Interamericano 
de Desarrollo
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destacando brechas de acceso 
a centros de salud o acceso a 
electricidad. 

La estimación de 20 bre-
chas sectoriales, además, nos 
permite crear un índice mul-
tisectorial, con el que identi-
ficamos la concentración de 
brechas en una región. Cal-
culamos tres índices en el es-
tudio: de capital humano, de 
protección medioambiental y 
de oportunidades económi-
cas. Los resultados para Co-
lombia muestran que más de 
un millón y medio de perso-
nas experimentan al menos 
seis brechas de desarrollo 
humano, más de 500.000 
personas viven en áreas con 
brechas en la conservación 
del capital natural y más de 
un millón de personas en 
edad de trabajar habitan en 
zonas con potencial de pro-
ducción en sectores vincula-
dos al desarrollo sostenible, 
verde e inclusivo. 

Estos resultados nos per-
miten repensar estrategias 
de cómo focalizar mejores 
intervenciones para promo-
ver un desarrollo integral en 

esta región, siendo este uno 
de los objetivos que tenemos 
en el BID con el programa 
Amazonía Siempre. Aunque 
el uso de datos georreferen-
ciados es uno de varios insu-
mos necesarios para desa-
rrollar estrategias de inter-
vención en una zona como la 
Amazonía, los resultados nos 
permiten plantear varias lí-
neas de acción que promove-
mos a través de Amazonía 
Siempre: 

Fomentar inversiones foca-
lizadas: dada la importancia 
del capital natural de la re-
gión, es importantísimo reali-
zar inversiones de manera fo-
calizada y gradual, teniendo 
muy presentes aspectos so-
ciales, económicos y ambien-
tales y aprovechando econo-
mías de escala.  

Generar oportunidades 
económicas en línea con los 
principios de un desarrollo 
sostenible, inclusivo y verde: 
el acceso a tierras agrícolas y 
la reevaluación de procesos 
productivos respetando las 
prácticas locales, son algunos 
ejemplos. 

Apoyar la conservación: son 
esenciales estrategias de con-
servación adaptadas a la diver-
sidad ecológica, social y econó-
mica de la región, incluyendo 
el uso de instrumentos innova-
dores, como tokens de biodi-
versidad, bonos temáticos o 
transferencias monetarias. 

Estas acciones no solo in-
cumben a las autoridades, 
sino también requieren una 
mayor cooperación y coordi-
nación regional, en la que de-
bemos participar todos. El de-
sarrollo integral de la Amazo-
nía colombiana depende de 
un enfoque sostenible y cola-
borativo, que aproveche sus 
riquezas, proteja su medio 
ambiente y promueva un mo-
delo de desarrollo inclusivo y 
verde. Solo a través de estas 
acciones podremos garanti-
zar un futuro próspero y sos-
tenible para esta región única 
en el mundo. 

 
 1. Según el reporte más reciente de 

MapBiomas del RAISG (Red Amazónica 
de Información Socioambiental Georre-
ferenciada), entre 1995 y 2021, Colom-
bia fue el cuarto país con mayor defo-
restación del Amazonas, perdiendo 5,3% 
del bosque en 37 años. 

 2. De acuerdo con la incidencia de po-
breza multidimensional en 2022. Estos 
departamentos son Vichada (75,4%), 
Vaupés (47,1%), Guainía (46,5%) y Ama-
zonas (27,9%). 

3.  En el estudio analizamos indica-
dores de desarrollo, tanto de acceso, 
como de resultado o políticas, evaluados 
en base a umbrales regionales. Si el in-
dicador espacial está por encima del 
punto de referencia (por ejemplo, distan-
cia a infraestructura de salud, donde un 
valor más alto indica un peor resulta-
do) o por debajo del punto de referencia 
(por ejemplo, inversión en actividades 
bioeconómicas, donde un valor más bajo 
indica un peor resultado), entonces se es-
tablece que se trata de una brecha.



La Altillanura: sueños y realidades
PARA LOGRAR EL DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL DE ESTA REGIÓN DEL PAÍS, NO SOLO SE REQUIERE DEL SECTOR 
PRIVADO. TAMBIÉN SON NECESARIAS ACCIONES MUY CONCRETAS POR PARTE DEL ESTADO COLOMBIANO

La altillanu-
ra colombiana 
podría conver-
tirse en una 
despensa de 
alimentos y 
materias pri-
mas para abas-
tecer parte im-
portante de la 
demanda in-
terna que, hoy 
en día, se satis-
face con impor-
taciones, sobre 

todo de maíz amarillo y soya. Es-
tas son materias primas que se 
utilizan en la producción de ali-
mentos balanceados para la 
avicultura, la ganadería y la por-
cicultura del país.  

Por otro lado, con pasturas 
mejoradas y modelos silvopasto-
riles, se podría tener un sector 
pecuario competitivo de calidad 
y amigable con el ambiente. Ade-

más, las plantaciones de palma 
de aceite y forestales comercia-
les son renglones con potencial 
importante a desarrollar en las 
sabanas del llano, así como la 
producción de comida con pro-
ductos de pancoger. 

Con la altillanura nos referi-
mos a la región conformada por 
los municipios de Mapiripán, 
Puerto López y Puerto Gaitán en 
el departamento del Meta, y por 
Cumaribo, La Primavera, Puer-
to Carreño y Santa Rosalía en Vi-
chada. Es una región de 13,5 mi-
llones de hectáreas, de las cuales, 
alrededor de 2,8 millones po-
drían ser utilizadas en estos pro-
yectos productivos. El resto del 
territorio está conformado por 
parques nacionales y zonas prio-
ritarias de conservación.  

En los últimos 10 años, la 
producción agropecuaria en la 
región se ha expandido de ma-
nera importante, alcanzando 

alrededor de 300.000 hectá-
reas. Pero podría crecer 10 ve-
ces más. ¿Qué se requiere para 
que ese crecimiento se dé? 

Sin duda, que el sector privado, 
conformado por empresarios con 
capital y tecnología, tomen la de-
cisión de invertir en la región 
como ya lo han hecho algunos pio-
neros meritorios. Así mismo, que 
agricultores de tamaño mediano 
y campesinos hagan lo propio.   

Pero para que esto suceda, se 
necesita que el Estado colombia-
no ponga el case inicial. Esto sig-
nifica fundamentalmente varias 
cosas. Primero, que la Agencia 
Nacional de Tierras aclare de una 
vez por todas los derechos de 
propiedad de la tierra en la re-
gión, es decir, que se dé la for-
malización de tierras poseídas 
desde hace décadas por particu-
lares que carecen de escrituras. 
Segundo, la aplicación del catas-
tro multipropósito por parte del 

JOSÉ LEIBOVICH 
Director de 
Investigaciones 
Económicas de la 
Federación 
Nacional de 
Cafeteros* 

Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi (Igac) y de los gestores ca-
tastrales. Este, como su nombre 
lo indica, consiste en la forma-
ción y/o actualización del catas-
tro, interoperando con el regis-
tro y teniendo en cuenta las 
restricciones ambientales y de 
otro tipo. Tercero, el apoyo a los 
municipios de la región para que 
actualicen sus Planes de Ordena-
miento Territorial (POTs) y co-
bren el impuesto predial sobre el 
catastro actualizado.  

El resultado de estas acciones se 
traducirá en un dinamismo inusi-
tado del mercado de tierras para ser 
utilizadas en proyectos producti-
vos. Por ejemplo, contratos de 
arrendamiento de mediano y largo 
plazo podrán desarrollarse, sin ne-
cesidad de adquirir la tierra, con las 
garantías tanto para los propieta-
rios de que no perderán sus tierras, 
como para los arrendatarios de que 
no perderán sus inversiones.  

*Las opiniones expresadas en 
esta columna son personales y 
no comprometen a la FNC.
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El segundo case es mejorar la 
conectividad vial y de comuni-
caciones en la región para facili-
tar la competitividad de la pro-
ducción. Una vía que conecte a 
Puerto Carreño con el centro del 
país y que eventualmente llegue 
a Buenaventura se ha propues-
to desde hace décadas sin mayo-
res avances. Es menester estable-
cer, para un proyecto de esta 
envergadura, un impuesto de va-
lorización de las tierras benefi-
ciadas por la vía. Impuesto que 
servirá para financiar parcial-
mente la obra que podría desa-
rrollarse bajo el esquema de una 
Alianza Público Privada (APP), en 
donde gradualmente, en la medi-
da que el tráfico aumente, los 
peajes contribuyan a financiar el 
mantenimiento de la misma.



Los desafíos de  
la salud en las regiones
SON VARIAS LAS TAREAS QUE SE DEBEN LLEVAR A CABO PARA SOLUCIONAR LA INEQUIDAD 
REGIONAL EN SALUD, PERO EL PROBLEMA NO SE RESUELVE CAMBIANDO EL SISTEMA ACTUAL POR 
UNO QUE GENERA GRANDES INCERTIDUMBRES 

Colombia es un país diverso. 
Tiene regiones con notables di-
ferencias geográficas, cultura-
les, sociales y económicas. Esta 
diversidad se refleja también en 
el ámbito de la salud. Hay dife-
rentes grados de desarrollo en 
las instituciones del sector, en 
determinantes sociales, vías de 
acceso y condiciones de salud 
de la población. Por lo tanto, 
cada región enfrenta desafíos 
específicos en esta materia. 

Uno de los grandes avances 
hacia la equidad entre regiones 
es la cobertura universal que se 
ha logrado con el sistema de se-
guridad social en salud. Perso-
nas que no tenían un seguro, en 
particular las más pobres y vul-
nerables, ubicadas en zonas 
apartadas, hoy cuentan con él. 
Esto ha permitido que muchas 
de ellas hayan sido remitidas y 
atendidas en los mejores centros 
hospitalarios del país, públicos o 
privados, y hayan tenido acceso 
a las mejores tecnologías para 
afrontar enfermedades graves y 
de alto costo. 

En municipios pequeños y en 
zonas alejadas sólo existen IPS 
públicas. Se acusa a los prestado-
res privados de no haber desa-
rrollado infraestructura allí, pero 
hay que advertir que una norma 
legal del régimen subsidiado, al 
que pertenece más del 90% de los 
habitantes de estas zonas, prác-
ticamente obliga a las EPS a con-
tratar con la red pública, lo que 
desincentiva la competencia y la 
inversión privada. La inversión 
privada no llega porque no la van 
a contratar y la inversión públi-
ca no se hace porque la contra-
tación ya está asegurada. 

La red hospitalaria pública 
está organizada por niveles de 
atención desde antes de la Ley 
100 de 1993. Esto significa que 
en todos los municipios debe 
existir un primer nivel, pero no 
en todos habrá un segundo y 
menos aún un tercero. Se espe-
ra que el primer nivel atienda 
alrededor de 80% de las nece-
sidades de salud. Infortunada-
mente, en términos generales, 
los hospitales públicos de pri-
mer nivel no han logrado cum-
plir adecuadamente con esta 
misión, debido a las limitacio-
nes en la infraestructura, esca-

lidad del servicio. El modelo de 
subsidio a la oferta absoluto, es 
decir, de presupuestos históricos 
para cubrir la totalidad de los cos-
tos de nómina e insumos, inde-
pendientemente de la prestación 
efectiva de los servicios, no con-
tribuye a la calidad, ni a la gestión. 
Esta propuesta del proyecto de re-
forma es un retroceso enorme, 
que le quita los recursos asigna-
dos a las personas a través de la 
Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) para dárselos a las institu-
ciones. El subsidio a la oferta se 
justifica para contar con los servi-
cios de un primer nivel que re-
suelva en zonas dispersas de di-
fícil acceso, en las cuales no es 
posible que subsistan a través de 
la venta de servicios a un pagador. 

Llevar médicos permanentes 
a las zonas rurales alejadas es di-
fícil y, más aún, llevar especia-
listas. Barreras como la insegu-
ridad y la falta de condiciones 
para la vida familiar limitan la 
movilidad del personal de salud 
y lo concentran en las ciudades 
principales. Para abordar esta si-
tuación, es crucial establecer una 
política pública para formar más 
profesionales de la salud y más 
especialistas, además de propi-
ciar incentivos y mejores condi-
ciones para atraer y retener al ta-
lento humano en las regiones. 

En todo caso, el factor que más 
influye en la salud en las regio-

sez de talento humano en sa-
lud y, especialmente, por una 
baja capacidad resolutiva del 
médico general. En algunas IPS 
públicas se evidencian además 
problemas de ineficiencia en la 
gestión y corrupción. 

Hay que mejorar la infraes-
tructura pública de atención de 
baja complejidad en pequeños 
municipios y zonas apartadas, 
pero su eficacia se maximiza 
cuando se acompaña de una es-
trategia integral para fortalecer 
su capacidad resolutiva. Esto in-
volucra no solo el aumento del 
personal médico presencial, sino 
también la mejora de la infraes-
tructura tecnológica, además de 
garantizar una adecuada opera-
ción en red y el tránsito efectivo 
de los pacientes entre los distin-
tos niveles de complejidad. No se 
trata de tener, por ejemplo, un 
Instituto Nacional de Cancero-
logía en cada municipio del país, 
sino un buen centro de atención 
primaria. Esto, con infraestructu-
ra adecuada y suficiente, recur-
so humano idóneo y motivado, 
alta capacidad resolutiva y sopor-
te de red, con un seguro de sa-
lud que le garantice al paciente, 
cuando lo requiera, poder llegar 
al Instituto de Cancerología don-
de sea que esté ubicado. 

Ahora bien, la forma de finan-
ciamiento es determinante para 
la eficiencia en la gestión y la ca-
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nes no son las IPS, ni la EPS, sino 
los determinantes sociales de la 
salud: la carencia de acceso al 
agua potable, la falta de sanea-
miento básico, la inexistencia de 
oportunidades de empleo, in-
fraestructura vial, vivienda ade-
cuada y seguridad alimentaria, 
entre otros. Todos estos determi-
nantes inciden directamente en 
la salud de los residentes de una 
zona determinada. 

Si no se intervienen de mane-
ra efectiva estos determinantes, 
las condiciones no mejorarán su-
ficientemente. La reforma del sis-
tema de salud, en su enfoque ac-
tual, plantea la eliminación del 
modelo de aseguramiento vigen-
te, pero, salvo pocas referencias, 
no presenta acciones concretas 
orientadas a la mejora de los de-
terminantes. 

Es imperativo abordar estas 
disparidades estructurales para 
mejorar la salud de las personas, 
cerrar las brechas que se obser-
van y asegurar una mejor calidad 
de vida para las poblaciones vul-
nerables. Nada de esto se resuel-
ve cambiando el sistema de salud 
por otro con mayores incerti-
dumbres. En síntesis, la tarea 
contra la inequidad regional su-
pone intervenir los determinan-
tes sociales de la salud, así como 
el mejoramiento de la infraes-
tructura y capacidad resolutiva 
del primer nivel de atención.

CARMEN 
EUGENIA 
DÁVILA 
GUERRERO 
Directora 
Ejecutiva de 
Gestarsalud
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Con $50 billones, Banco de Bogotá 
impulsa tejido empresarial

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Las empresas colombia-
nas enfrentan cada vez 
más mayores desafíos para 
mantenerse fuertes en un 
mercado de constante evo-
lución y cambio. En ese 
contexto, el Banco de Bogo-
tá desempeña un papel im-
portante en el crecimiento 
del tejido empresarial de 
Colombia. A la fecha ha co-
locado $50,6 billones para 
apoyar a las pequeñas, me-
dianas y grandes empresas 
del país. De este monto, 
$45,2 billones se destinan 
a brindar apoyo a las me-
dianas y grandes empresas, 
mientras que $5,4 billones 
han sido para impulsar las 
pequeñas. Sólo de enero a 
agosto del 2023, el Banco 
de Bogotá ha desembolsado 
$28,9 billones, de los cuales 
$24,3 billones se han desti-
nado a medianas y grandes 
empresas, y $2,7 billones a 
pequeñas.

Como parte de su com-
promiso con la responsabi-
lidad social y el desarrollo 
sostenible del país, la en-
tidad financiera ha hecho 
grandes apuestas en finan-
zas sostenibles, promovien-
do un impacto positivo en 
el medio ambiente y la so-
ciedad.  Uno de los sectores 
más beneficiados ha sido 
el de la construcción. El 
Banco ha desembolsado, de 
enero a agosto de este año, 
$1.08 billones en su línea de 
crédito constructor con la 
que brinda acompañamien-
to especializado a las cons-
tructoras e impulsa proyec-
tos sostenibles.

Además, la entidad emi-
tió el primer bono sos-
tenible subordinado co-

lombiano en el mercado 
internacional por US$230 
millones. Con esto, se for-
talecerá la cartera verde 
y social por medio de la 
colocación de recursos en 
proyectos verdes en las ca-
tegorías de: energías reno-
vables, eficiencia energéti-
ca, agricultura sostenible, 
eficiencia hídrica, econo-
mía circular, transporte 
sostenible, construcción 
verde, infraestructura sos-
tenible, y resiliencia climá-
tica.

Recientemente, el Banco 
de Bogotá lanzó el crédi-
to de paneles solares para 
micronegocios, pequeñas 
y medianas empresas, un 
producto con condiciones 
preferenciales que financia 

la instalación de sistemas 
solares fotovoltaicos, per-
mitiendo la reducción del 
costo de sus facturas de 
energía eléctrica hasta en 
un 80%.

Sin embargo, el compro-
miso del Banco de Bogotá 
va más allá de la asignación 
del capital. La entidad ha 
implementado programas 
para acompañar, asesorar 
y reconocer el compromiso 
de las empresas colombia-
nas. Un ejemplo de ello es el 
programa Mejores Empre-
sas Colombianas donde a 
través de expertos se acom-
pañan a las empresas en la 
identificación de oportuni-
dades fortaleciendo su core 
de negocio. De igual forma, 
el programa Pyme Gacela 

que busca compartir co-
nocimientos sobre cómo 
enfrentar los desafíos de 
diferentes sectores de la 
economía y cómo vincular 
prácticas sostenibles, ade-
más de reconocer las me-
jores iniciativas de innova-
ción en las Pymes.

Estas acciones han per-
mitido a la organización 
apoyar de manera continua 
a las pymes, que represen-
tan 90% de la economía co-
lombiana y son las respon-
sables de generar más de 
75% del empleo en el país. 
Este respaldo genera un im-
pacto positivo en el tejido 
empresarial e impulsa la 
generación de empleo y la 
mejora de la calidad de vida 
de los ciudadanos.

BANCO DE BOGOTÁ

El Banco ha desembolsado, de enero a agosto de este año, $1,08 billones en su línea de crédito 
constructor, con la que brinda acompañamiento especializado a las constructoras e impulsa 
proyectos sostenibles.

DE ENERO A AGOSTO DE 2023, EL BANCO DE BOGOTÁ DESEMBOLSÓ $28,9 BILLONES, DE LOS CUALES  
$24,3 BILLONES SE HAN DESTINADO A MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS, Y $2,7 BILLONES A PEQUEÑAS 

75% DEL EMPLEO EN EL PAÍS ES GENERADO POR LAS PYME

Escanee 
este código 
para más 
información



Una mirada  
al mercado laboral  
desde las ciudades capitales
DESPUÉS DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, SE DIO UN PROCESO DE LIDERAZGO EN LAS CIUDADES QUE DINAMIZÓ 
SUS ECONOMÍAS Y LAS DE MUNICIPIOS CIRCUNVECINOS, LO QUE PERMITIÓ QUE EL MERCADO LABORAL SE FUERA 
RECUPERANDO EN EL PAÍS. EL SIGUIENTE CUATRIENIO VA A REQUERIR DE LA ALINEACIÓN DE ESFUERZOS, 
CAPACIDADES Y RECURSOS ENTRE LOS TERRITORIOS Y EL GOBIERNO NACIONAL

Las administraciones que cul-
minan sus mandatos este año vi-
vieron una particularidad inima-
ginable: la pandemia mundial 
del covid-19, cuyas secuelas aún 
son notorias. En materia econó-
mica, la reactivación no termi-
na de consolidarse en todos los 
sectores productivos. Sin embar-
go, esta situación impulsó a las 
ciudades capitales a liderar es-
trategias de desarrollo económi-
co que dinamizaron no solo sus 
propios procesos de oferta y de-
manda, sino también los de los 
municipios circunvecinos.  Esto 
permitió que muchos empren-
dedores tímidos en producción 
y comercialización, revalidaran 
sus promesas de valor para con-
vertirse en reales empresarios, 
generando sus propios recursos 
en medio de un entorno limitado 
y restringido.  

La política integral con  las 
MiPyme en todas las ciudades 
capitales del territorio colom-
biano, impulsó apuestas de ne-
gocio revolucionarias. Entre las 
más destacadas, por ejemplo, 
están las del sector gastronómi-
co, con las llamadas cocinas 
ocultas y panaderías digitales 
entre muchas de sus novedosas 
variantes. La venta de vivienda 
por internet también tuvo un 
gran auge, con la consecuente 
reacción de las constructoras 
que al final terminaron ayudan-
do a la generación de empleo.  

Igual situación se dio con la te-
lemedicina, que terminó aprove-
chando la misma sobredemanda 
en servicios de salud para am-
pliar su cobertura y especializar 
tipos de atención que hoy día aún 
persisten, y que han hecho más 
eficiente la prestación de este 
servicio público esencial. Y por 
supuesto, la educación online, 
que venía ya tratando de asentar-
se, pero encontró en medio de 
la pandemia la oportunidad per-
fecta para diversificar su oferta. 

Retomando el tema regional 
y el rol de los hoy alcaldes salien-
tes (los únicos que en la historia 
reciente del país afrontaron con 
valentía un fenómeno inespera-
do al inicio de sus administra-

cantidad de empresas activas 
(63,890) respecto a 2021. La ciu-
dad capital que presentó el ma-
yor incremento fue Bogotá, pa-
sando de 405,739 a 498,705 
empresas activas, levemente por 
debajo del nivel prepandemia.   

Cifras como estas reflejan la 
importancia y trascendencia eco-
nómica que se genera desde las 
ciudades capitales, pues además 
de tener 47% del total de habitan-
tes a nivel nacional, la inversión 
realizada por estas entidades te-
rritoriales privilegia e impulsa el 
desarrollo del país y contribuye 
significativamente al comporta-
miento de la economía colombia-
na. Las capitales siempre han rea-
lizado importantes esfuerzos 
para conseguir recursos, por 
ejemplo, a partir de los tributos de 
su propiedad a través del Impues-
to Predial Unificado y el Impues-
to de Industria y Comercio. 

Todo esto para decir que, 
conscientes de la asimetría de las 
regiones, es necesario que entre 
los retos de los nuevos manda-
tarios capitales se incluya, entre 
otros, la necesidad de impulsar 
las economías populares y la di-
versificación de productos y ser-
vicios, pero manteniendo un ba-
lance entre las zonas rurales (que 

ciones), cabe destacar el lideraz-
go y diseño de diferentes políti-
cas locales que terminaron por 
dinamizar sus economías, ha-
ciendo convergencia regional 
con gobernaciones y municipios 
intermedios, lo que permitió que 
todo el mercado laboral fuera re-
cuperándose progresivamente. 
Es tal el esfuerzo que muchas de 
las ciudades capitales llegaron a 
tener tasas de desocupación por 
encima del 20%, y hoy en día ya 
se encuentran en un dígito. 

LAS CIFRAS HABLAN POR SÍ SOLAS 
Según el Dane, la Tasa de Ocu-

pación aumentó en casi 2 puntos 
(de 56,7% a 58,5%) entre agosto de 
2022 y agosto de 2023.  Por su 
parte, la Tasa Global de Partici-
pación pasó de 63,5 puntos a 
64,4 en 23 ciudades capitales du-
rante este mismo periodo. En 
agosto de 2023, la Tasa de Deso-
cupación en 13 ciudades capi-
tales y sus áreas metropolitanas 
fue de 9,6%, lo que representó 
una disminución de 1,2 puntos 
porcentuales respecto al mismo 
mes de 2022 (10,8%).  

Según Confecámaras, en 
2022 se observó que 97% de 
nuestras ciudades asociadas 
presentaron un aumento en la 
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representan 98,51% de sus sue-
los) y las zonas urbanas, donde 
tradicionalmente se ha llevado la 
oferta. Además, será imperante 
que logren acceder a diferentes 
fuentes de recursos que, como las 
regalías, hoy no están llegando en 
las proporciones adecuadas que 
requiere la demanda. 

El siguiente cuatrienio va a re-
querir de la alineación de esfuer-
zos, capacidades y recursos en-
tre los territorios y el Gobierno 
Nacional, y va a necesitar que en 
los nuevos Planes de Desarro-
llo Territoriales se establezcan 
los incentivos necesarios a fin de 
materializar escenarios de pros-
pectiva de país. Lo anterior, re-
conociendo no solo las vocacio-
nes productivas tradicionales, 
sino las potencialidades econó-
micas de las diferentes regiones, 
permitiendo mayor capacidad 
productiva para dinamizar la co-
mercialización de bienes y ser-
vicios desde todos los sectores. 

Bienvenida la Convergencia 
Regional y todo tipo de esquemas 
colaborativos con departamentos 
y municipios circunvecinos como 
realidades económicas que reco-
nocen el rol de liderazgo, más que 
demostrado, de las ciudades ca-
pitales para toda Colombia. 

LUZ MARÍA 
ZAPATA 
Directora 
Ejecutiva de 
Asocapitales 
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Los retos de la conectividad
FOMENTAR LA INVERSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE, ASÍ COMO DEMOCRATIZAR EL ACCESO A LA WEB, ES UN IMPERATIVO PARA MEJORAR 
LAS CONDICIONES BÁSICAS DE DESARROLLO REGIONAL

Los rezagos que evidencia 
Colombia en materia de conec-
tividad son de diversa índole. 
Por un lado, están relacionados 
con la infraestructura para los 
distintos medios de transporte 
y, por otro, con la conectividad 
digital, en particular, con el ac-
ceso a internet. Estas falencias 
constituyen una barrera para la 
productividad y la competitivi-
dad, afectando las dinámicas so-
ciales y económicas en los terri-
torios del país, por lo que 
fomentar la inversión para la 
construcción y mejoramiento de 
infraestructura de transporte, 
así como democratizar el acceso 
a la web, es un imperativo para 
mejorar las condiciones básicas 
de desarrollo regional.  

Entre 2010 y 2020, el país in-
virtió cerca de $62 billones en 
proyectos de infraestructura 
vial1. Sin embargo, la calidad de 
las carreteras en Colombia es una 
de las más bajas de América La-
tina. Según el Foro Económico 
Mundial2, en este ítem la red vial 
nacional tuvo una calificación de 
39,7 sobre 100 en 2019, siendo 
inferior a la de pares como Chi-
le (70,1), México (58,4) y Argen-
tina (43,4). 

Dentro del eje Convergencia 
Regional del Plan Nacional de De-
sarrollo 2022-2026, el impulso a 
la infraestructura de transporte 
es uno de los pilares para cerrar 
las brechas sociales y económi-
cas a nivel regional. Por este mo-
tivo, una de las líneas estratégi-
cas del Plan Plurianual de 
Inversiones consiste en la inter-
vención y mejoramiento de los 
corredores viales como incenti-
vo para la competitividad y la in-
novación en los territorios. 

Se trata entonces de mejorar la 
cobertura y la calidad de la red vial, 
ampliando la oferta de infraestruc-
tura concesionada (principalmen-
te red primaria) e implementan-
do instrumentos de asistencia y 
financiamiento que redunden en 
una mayor inversión en construc-
ción e intervención de carreteras 
regionales como impulso a la eco-
nomía local (red secundaria y ter-
ciaria). Para esto, es viable la im-
plementación de modelos de 
cofinanciación nación-territorio, 
construidos a través de esquemas 
de cooperación institucional y ba-
sados en la asistencia para la es-
tructuración financiera.  

Estos modelos, que promue-
ven el ordenamiento territorial, 
además fomentan la articulación 

entre departamentos y munici-
pios para definir conjuntamen-
te proyectos de alto valor. Natu-
ralmente, esto no solo aplica 
para proyectos de carreteras, 
sino también para la interven-
ción de proyectos de transpor-
te fluvial, aéreo y ferroviario o de 
carácter intermodal. 

Según el Departamento Na-
cional de Planeación, la inver-
sión en vías terciarias tendría 
un efecto positivo sobre el em-
pleo y el crecimiento económi-
co de las regiones3. Teniendo 
en cuenta que 69% de la red ca-
rreteable nacional está cons-
tituida por vías terciarias y 
que, además, 94% de estas ca-
rreteras se encuentra en mal 
estado4, la inversión en este 
tipo de infraestructura vía sis-
temas de cofinanciación y coo-
peración de las administracio-
nes locales, constituye un 
motor de crecimiento que tra-
ería importantes oportunida-
des de trabajo y desarrollo en 
los territorios.  

En el marco del plan estraté-
gico 2023-2026 “Transforman-
do Regiones”, Findeter asumió 
el reto de contribuir a que to-
dos los colombianos gocen de 
una mejor calidad de vida. Por 
ello, dentro de su portafolio de 
servicios dispone de la finan-
ciación, construcción y mante-
nimiento de carreteras nacio-

nales, departamentales y 
municipales. En lo corrido de 
2023, Findeter ha financiado 
44 proyectos de infraestructu-
ra vial en 61 municipios, ha-
ciendo desembolsos de crédi-
to por $339.584 millones. 

Adicionalmente, se destaca 
la participación de Findeter 
principalmente a través de la 
administración de recursos y la 
asistencia técnica, en la ejecu-
ción de tres programas de de-
sarrollo vial regional del Insti-
tuto Nacional de Vías (Invias). 
En junio de 2023, se inició el 
proceso de construcción de las 
obras viales en el Magdalena y 
el César en el marco del progra-
ma “Reactivación 2.0”. Duran-
te este año también se realizó 
la apertura de las convocatorias 
para la construcción de dos 
obras del programa “Vías del Sa-
mán”: la segunda calzada La Ro-
melia–El Pollo en Risaralda y la 
vía suroccidental de Cartago en 
el Valle del Cauca. Finalmente, 
en el marco del programa “Vías 
de la Cigarra”, se presta asisten-
cia técnica y administración de 
los recursos de los peajes de Rio-
negro y Lebrija para la ejecución 
de las obras viales Bucaraman-
ga-Lebrija-Rionegro.  

ACCESO A INTERNET 
Con respecto a la conectivi-

dad digital, el acceso a internet 

es vital para la inclusión social 
y financiera. Pero en Colombia, 
es inequitativo. Según el Dane, 
en 2022 tenían acceso a inter-
net 67,5% de los hogares que vi-
vían en las cabeceras munici-
pales, mientras que esta 
proporción baja a 32,2% de los 
hogares en los centros poblados 
y las zonas rurales. El bajo y de-
sigual acceso a internet cons-
tituye un freno para el desarro-
llo a nivel regional. 

En línea con la meta del Plan 
de Desarrollo, que busca que 
85% de la población mayor de 
cinco años tenga acceso a inter-
net al final de este periodo, el 
MinTIC lanzó sus iniciativas 
“Comunidades de Conectivi-
dad” y “Zonas Comunitarias 
para la Paz- ZCP”, programas 
que darán acceso a internet en 
condiciones asequibles a pobla-
ciones vulnerables de las zonas 
más apartadas del país.  

Findeter apoyará la imple-
mentación del programa “Co-
munidades de Conectividad” 
haciendo la administración de 
recursos y la capacitación a co-
munidades como empresas de 
conectividad, con el fin de des-
plegar redes locales de inter-
net (Contrato interadministra-
tivo MinTIC N° 1185 de 
octubre de 2023).  

Adicionalmente, Findeter 
hará la instalación, puesta en 
servicio y operación de 1.176 
soluciones de acceso comuni-
tario a internet en municipios 
Pdet, comunidades indígenas, 
comunidades Narp y población 
vulnerable ubicada en territo-
rios afectados por el conflicto. 
Esto, en el marco del progra-
ma ZCP (Contrato interadmi-
nistrativo MinTIC N° 1183 de 
octubre de 2023). De esta for-
ma, se espera disminuir los 
costos de conexión para pro-
mover la educación y el traba-
jo en línea, el apalancamiento 
productivo vía acceso a la ban-
ca virtual, el comercio electró-
nico, así como el acceso a infor-
mación y entretenimiento.  
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LAS REGIONES PRIMERO

JUAN CARLOS 
MUÑIZ 
PACHECO 
Presidente de 
Findeter 
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